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Flujograma de Procedimiento de 
Atención a Reclamos
Conforme al Reglamento de Reclamos de OSITRAN, aprobado mediante Resolución N°019-2011-CD-OSITRAN, 
modificado mediante Resoluciones N° 034-2011-CD-OSITRAN, N° 0042-2020-CD-OSITRAN y 
Nº 0040-2025-PD-OSITRAN

Usuario puede presentar
Recurso de

Reconsideración o de
Apelación.

Recurso de Apelación

AdP eleva el Expediente
al Tribunal de Solución de

Controversias de
OSITRAN, incluyendo la

absolución de la Apelación.

Tribunal de Solución de
Controversias de

OSITRAN se pronuncia,
poniendo fin a la

Instancia Administrativa.

Usuario proporciona
información o

documentación adicional.
Reclamo es admitido y se

le da trámite.

Fin del Procedimiento

Recurso de
Reconsideración

AdP se pronuncia.

Recurso de Apelación

Pronunciamiento queda
consentido.

Dentro de un plazo de 2 días, 
AdP solicita información o 
documentación adicional.
Concede plazo de 2 días.

15
 días

AdP cuenta con 15 días -
extendible a 30 días - para

pronunciarse.

No

2
 días

2
 días

¿Usuario de
acuerdo con

Pronunciamiento?

Usuario presenta reclamo

¿Admisible?

¿Usuario está de
acuerdo con el

pronunciamiento?

2
 días

Fin del Procedimiento

Pronunciamiento queda
consentido.

Reclamo considerado
inadmisible.

¿Usuario 
proporciona la
información o

documentación
adicional?


